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del Guadalquivir, siendo d1: cuenta del Consorcio concesionario las
remuneraciones y lIIIStos que por dichos conceptos se ori¡inen,
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del Consorcio
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el ComiSario
Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda
comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la Dirección
General de Obras Hidráulicas.

Sexta.-Esta concesi6n carecerá de validez sin el informe favora
ble de las autoridades sanitarias, quedando sometida la ex~lotaci6n
a la permanente inspección y vigilancia de dichas autondades, a
tenor de lo establecido en el articulo 9 del Real Decreto 1423/1982,
de 18 de junio, por el que se aprobó la vigente reglamentación para
el abastecimiento de aguai de consumo público.

Séptima.-Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por 1.. autoridad competente.

Octava.-E1 aaua que se concede queda adscrita a los usos
especificados,. quedando prohibida su enajenación, cesión o
arriendo con independencia de aquénos.

Novena.-La Administración se reserva el deri:<:ho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero
sin peIjudicar las obras de aquélla. .

Décima.-Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y
nueve ailos, contados a partir de la fecha de levantamiento del acta
de reconocimiento final, sin peIjuicio de tercero, y salvo el derecho
de propiedad, con la oblipción de ejecutar las obras necesarias
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Undécima.-se declara la utilidad pública del aprovechamiento,
a efectos de las expropiaciones que sean necesarias, debiendo el
Consorcio concesionano indemnizar a aquellos titulares de aprove
chamientos legalmente preexistentes en la medida en que puedan
resultar afectados por esta concesión, bien por convenio amistoso
con los mismos. 0, en su defecto. siguiendo procedimiento expro
piatorio adecuado, sin que pueda hacerse uso del aprovechamiento.
entre tanto no se indemnice a quien resulte afectado por el mismo.

Duodécima.-EI Consorcio concesionario no podrá imponer
tarifas de suministro mientras no sean aprobadas por el Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo en el expediente correspondiente.
que deberá ser iniciado por el Consorcio concesionario. En todo
caso deberá cumplirse lo dispuesto en la Orden de 25 de febrero de
1967 sobre tarifas de abastecimiento de agua por Municipios.

La tarifa de aplicación será aprobada por la autoridad compe
tente.

Decimotercera.-E1 Consorcio concesionario queda obligado al
cumplimiento estricto de lo dispuesto en las Ordenes de 4 de
septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1962, sobre vertido de aguas
residuales, y a solicitar, en el plazo de seis meses a contar desde la
fecha del otorgamiento de la presente concesión, las autorizaciones
de venidos correspondientes.

Decimocuana.-Queda prohibido el vertido a los cauces públi
cos, sus riberas o márgenes, de escombros u otros materiales,
siendo responsable el ConSQJ'cio concesionario de cuantos dailos
puedan producirse por este motiva al dominio público, a terceros
o a los aprovechamientos inferiores, quedando obligado a la
realización de los 1nlblijos que la Adminis1nlción le ordene para la
extracción de los escombros vertidos al cauce durante las obras.

Decimoquinta.-El Consorcio concesionario conservará las
obras autorizadas en buen estado, evitará las pérdidas de agua
innecesarias por fups, filtraciones o cualquier otra causa. y no
podrá efectuar niJ1&llna modificación de aquéllas sin dar cuenta a
la Comisaria de A¡uas del Guadalquivir, quien la autorizari, si
procede, previas las comprobaciones que estime necesarias.

Decimosexta.-Esta concesión queda sujeta al pago del canon
que en cualquier momento pueda establecerse.por el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de la$. obras ~ regula
ción de la corriente del río, realizadas por el Estado.

Decimoséptima.-Queda sujeta esta concesión a las disposicio
nes vigentes. relativas a la Industria Nacional, Contratos de
Trabajo, Seauridad Social, y demás d~ carácter labonll, administra-
tivo o fiscaI. _

Decimoctava.-El Consorcio concesionario queda obligado a
cumplir, tanto en -la construcción, como en la explotación, las
disposiciones de la Ley de Pesca Auvial para conservación de las
especies piscicolas.

Decimonovena.-Esta concesión no faculta por si sola -para
ejecutar obras en zonas de servidumbres de todo tipo de carreteras,
caminos, ferrocarriles, vías pecuarias y canales, por lo que el
Consorcio concesion.,io habrá de obtener para ello, en su ClIS6, la
necesaria autorización de los ~ismos competentes. .

Vigésima.-La dirección técmca de los 1nlbajos deberá ser
llevada por un InJCniero de Caminos, Canales y Puertos. cuyo
nombre y referencta colegial serán puestos en conocimiento de la
Comisaria de Aguas del Guadalquivir.

Vigésima primera.-eaducará esta concesión por incumpli.
miento de estas condiciones, y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes, declarándose aquélla, según los trámites
seilalados en la Ley Y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 10 de julio de 1985.-El Director general.-P. D.• el
Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

16205 RESOLUCION de M de julio de 1985.. de la. Comisa
ria de Aguas de~ Duero. por la que se hace pública la
declaración de necesidlld de ocupación de los bienes
afectados en los tlnninos muni~'es de Hinojosa de
Duero y Sal/i:elJe (salamanc • por las obras de
ampliación del salto de Saucel e.

Visto el expediente de expropiación forzosa de bienes afectados
en los témiinos municioa\es de -Hinoiosa de Duero v Saucelle
(Salamanca), por las obras de ampliación del Salto de ~~celle:con
aguas de los ríos Duero y Huebra, del que es conceslOnana la
.Sociedad «Hidroeléctrica Ibérica, Iberduero, Sociedad An6nima»;

Resultando que las obras del citado aprovechamiento han sido
declaradas de utilidad pública a los fines de expropiación forzosa
de bienes necesarios, en virtud de lo dispuesto en la cláusula 8.' de
la Orden de 8 de julio de 1984, por la que se otoraó la concesión
del mismo; .

Resultando que la Sociedad concesionaria ha presentado recla
mación que determina el articulo 17 de la Ley de Expropiación
Forzosa dé 16 de diciembre de 1954; de bienes qu~ se consideran
necesarios expropiar a los fines que en el encabezamiento se citan,
asi como la de sus propietarios respectivos las cuales se han
sometido a información pública, con inserción del anuncio respec
tivo en el «Boletín Oficial del EstadolO de 9 de mayo último, en el
..Bolelln Oficial de la Provincia de Salamanca» de S de abril
anterior y en el diario «El AdelántolO de Salamanca de 27 de marzo
próximo pasado y por edictos en los tablones de anuncios de los
Ayuntamlentos de Hinojosa de Duero y Saucelle, no habiéndose
presentado reclamación alguna;

Considerando que la tramitación del expediente se ha efectuado
con arreglo a lo dispuesto en la citada Ley y su Reglamento, siendo
favorable a la necesidad de ocupación de bienes, el dictamen
emítido por la Abogacía del Estado,

Esta Comisaria de Aguas, en uso de las facultades que le
confiere ~I articulo 20, en relación con el articulo 98 de la expresada
Ley, ha acordado declarar la necesidad de ocupación de bienes que
se describen detalladamente, así como a sus titulares respectivos,
en relación ya publicada, por lo que no se relacionan nuevamente.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse por los interesa
dos recurso de alzada ante el Ministerio de Obras Públicas, dentro
del plazo de quince días, a contar desde la fecha de su notificación
personal o de su publicación en los Boletines Oficiales, respectiva
mente.

Valladolid, 16 de julio de 1985.-El Comisario Jefe de Aguas,
César Luaces Saavedra.-5.209-15 (55780).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

16206 ORDEN de 9 de abril de 1985. sobre cese de at:;'vida·
des del Centro privado de Educat:ión Especia! "San
tiago Apóstol,,; de Palencia.

Í1mo. Sr.: Examinado el expediente .promovido por ASPANIS,
en su,condición de !itular del centro priv~ode Educación Especial
denominado ..santiago ApóstollO, con domicilio en la calle San
Marcos, número 2, de Palencia (número de código 34001881), en
solicitud, de cese de actividades de dicho Centro.

Resultando que el mencionado expediente ha sido tramitado
por la Dirección Provincial del Depanamento en Palencia que, a la
vista de los informes emitidos por los ServicíosProvinciales, se
manifiesta en sentido favorable.

Visto el Decreto 1855/1974; de 7 de junio, sobre Régimen
Juridico de las autorizaciones de los centros no estatales de
enseilanza que regula, asimismo, el procedimiento de cese de los
centros escolares privados.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
todos los requisitos exigidos -por la normativa vigente en esta
materia,
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ORDEN de 26 de mayo de ·1985 pm' lo que di.lpol1e
se campla en sus propios t"rmillos la sentencia dicra
do por el Tl-ihllnal Supremo en el ri'('llrso l'oll/cncio·
so-administm/il'o l1úmero 408.535. ;lI/erpueSlo por
«/ll/er!esit!l'IIcia Gral1 Corralejo, Sodedad Anállimu".
.1' otra,.

16210

d) Cancteristicas princi))llles: Modificación del apoyo número
4, de la línea ETD, Lodosa-Distribuidora, y derivaci6n tramo aéreo
de 55 metros, hormi$ón 54,6 y tramo subterráneo de 228 metros,
por camino del Portillo, calle el Olivar, de Lodosa, hasta nuevo
centro transformación interior, 250 KVA, 13,2-20;0,39-0.23 KV, de
<cElectra de Logrado, Sociedad Anónima».

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de k> dispuesto en
los Decretos 2617/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
manCI; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre
de 1939, YReglamento TécniCo de Líneas EIéctric:es Aéreas de Alta
T-ensión, aprobado por Decreto 3151/1968, ha IftUelto:

Autorizar el establccimi~to de la instalación eléctrica solici
tada, declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, en las COlIdiciones, alcance y
limita60nes Que establece el· Rl;8Iamento de la Ley. 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966, y aprobar el Proyecto presentado
para su ejecución de la mencionada instalación, fechado en
Logrado, en noviembre de 1984, Y suscrito por el Ingeniero
Industrial don J. M. Arellano Gutierrez, concediéndosele un plazo
de doce meses ))lira la ejecución de las obras.

PamplOlla. 13 de junio de !~5.-E1 Director provin
ciaL-5.173-15 (54930).

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

limos. Sres.: Habiéndose dictado par el Tribunal Supremo
con fecha 22 de noviembre de 1'984 sentencia linne en el recurso
contencioso-administrativo tlúmero 408.535. interpuesto por «In
terresidencia Gran Corntlejo. Sociedad Anónima». y otras. sobre

16209 Rl::SOLL'ClOS de 2 dejlllia de 19B5. de la Direcciáll
Pral'indal de La Rioja, por la que se alllori=a la
instalariól1 elécTrica qlle se cita.v Si' declara la lIlilidad
pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el .expediente
AT-20.557. incoado en esta Dirección Provincial a instancia de
«Electra de Logroño.· Sociedad Anónima», con domicilio en
Logrodo, carretera circunvalación. polígono ..san Lázaro». solici
tando autorización adminislr.1tiva y declaración de utilidad pública
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la
instalación eléctriC<l. cuyas caracteristicas técnicas principales son
las s.iguientes: . .

Centro de transformación denominado <eGimileo». en Gimileo,
tipo interior, con transformador trifásico de 100 KVA de potencia
y relacióri de transformación 13.200-20.000/398-230 V.

Red de distribución en baja tensión posada ~bre fachadas o
tensada en espacios abienos, con conductores de cable aislado,
trenzado en haz de 3 x 50 + I x 54,6 milímetros cuadrados.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribución de
ener¡¡ia en la zona.

Esta Dirección Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966. de

. 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968. y Reglamento de Estaciones
Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto autorizar la
instalación solicitada y declarar la utilidad pública de la misma a
los efectos de la imposición de la servidumbre de ))liSO, en las
condiciones. alcance y limitaciones que establece el Reglamento de
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Logroño, 2 de julio de 1985.-EI Director provincial. Lorenzo
Cuesta Capillas.-5.210-15 (55781), .

OkDEN de 17 de Junio di 1985 por "1 que 8(' pont"
• ('/1 fUl1dol1amienlo 1m Cenlro Púbtim de Educa('iúl1

Pt'rmal1t'lI/e dR Adultos .1'11 la prOl'inc!ll dt' Madrid.

. . lIffi'o, Sr.: .Para dar cumplimiénto ~ lo dispuesto en el Real
Decreto ,529/1985. de 20 de marzo '(<<Boletin Oficial del Estado»
de 23 de abril). por el que se crea un Centro Públic" de Educa
ción Permanente de' Adultos en la provincia de Madrid. de con
formidad con las Ordenes de 14 de febrero de 1974 (<<Boletin
Oficial del Estado« de 5 de marzo). sobre organización de Cen
Iros de Educación Permanente de Adultos. y 23 de nO\'iel!,bre de
1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre), que esta
blece un régimen de administracWn éspecial para este tipo de
Centros.

ESle Ministerio ha dispueslo poner en funcionamiento el
Centro de Educación Permanente de Adultos Que figura en el
.00C\0 a la pres"nte Orden.

lo qué digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Madrid. 17 de junio de 198's·P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario. Jose Torrehlanca Prieto.

16207

Al\;EXO QtE SE CITA
Prol'il1da de Mallrid

Municipio: Alcalá de Henares. Localidad: Alcalá de Henares.
Código del Centro: 2g608071. Centro de Educación Permanente de
Adultos ..Don Juan 1», con domicilio en la calle Daoiz y Velarde.
sin número, creado por Real Decreto 520/85. de 20 de marzo
(<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de abril), con capaCIdad para
200 alumnos en presencia simultánea, Esto funcionará a pleno
tiempo exclusivamente para enseñanza de adultos en ~imen de
admmistración especial dependiente de la Junta ProvlDclal de
promoción' Educativa de Adultos, con organización fleXIble en
turnos, a cargo de seIS profesores, uno de los cuales desempeñará
lapirección del Centro,

. Este Ministerio ha dispuesto:

Autorizar el cese de las actividades docentes del Centro privado
de Educación Especial «Santigado Apóstol.. (código número
34001881). silo en la calle San Marcos, húmero 2, de Palencia,
quedando nula y sin efecto la Orden ministerial Que autorizó. el
fllDcionamiento legal del mismo. dar cumplimiento a los preceptos
de la Lev General de Educación y disposiciones complementarias
en materia de autorización de Centros.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 9 de abril de 1985.-P. D. lQrden ministeriaJ de 27 de

marzo de 1992. el Subsecretario. José Terr~lanca Pneto.

funC?Sr. Director general de,Educación Básica.

"

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

limo Sr. Director. general de Promoción Educativa.

16208 RESOLUCION de 13 de junio de 1985, de la Direc
ción Provincial de Navarra. por la qlU!, se autoriZIJ la
instalación eléctrica de alta tensión qlU! se cita y se
declara en concrt!lo la utilidad pública de la ·misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoado
en ~ta Dirección Provincial a instancia de la Empresa «EIectra de
Logroño, Sociedad Anónima», solicitando autorización para la
instalación y declaración en 'concreto de su íitilidad pública, a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la línea
eléctrica, cuyas características principales técnicas son las si.8uien-
.tes: , .

a) Peticionario: «Electra de Lograño, Sociedad Anónima...
b), 1:up'r donde se va a establecer la instalación: Lodosa

(provmcla de Navarra). .
c) Finalidad de la instalación: Mejorar la distribución eléctrica

en Lodosa.


